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r'2fi23. Año del Septuagésittto Aniversario del Reeorecimíento del üer*chc ai Yats de las Mujeres en tiléxíúo"

SECR.HTAR{A }E JU§?ICIA Y }ERECHCS HUIHA]HCS
COMISIÓN ESTATAL DE ME.TORA REGUTATORIA

ACTA DE II.{STALAPIéI{ DEI, COIVIITÉ INTERNÜ i}E I}IIEJOR.A R.EGULÁTOR.IÁ

En la uuiciaci de Teotihuacan Estado de México ei dia i I de abrii de 2ü23. a ias i i:ü0 horas, reunlcios en las

oficinas ubicadas eii Fiaza Juártz No. 1, 'ieciiliu¡¿eá¡r, §eiiti.ü, Estado de Mé¡iico, *oti fu¡lda;¡¡etii.i Éti lú dispuesto ea

ios artícuios 2i ii'acción iV de ia Ley para ia iviejora Reguiatoria dei Estado de México y sus ivfunicipios, a ios
qrf ícrrlnc 't1 19. ?O \, ?O dei R.e.elamentO It"4unicina! n:.a 12 lt[oio¡2 Reslllat¡!"ia .tel \¡!r,niCiCif, de T'ectilruafán *"

reúnen con la f,rnalidad de instalar formalmente ei Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Coordinación de

Comunicación Social 2ü27-2A24, Fresidente: C. iuan Luis Gutiénez Nájera, Secretario: Oscar Iván Beitrrin

F.squivel, para el cumplimiento de sus fi-lnsiones e1 Comité Inte.rno se coqf*rma y firman:

X. C*miÉé Internc: Al Comité iirtemo de Mejora Regulatoria, qüe es el órgano coÉstituido al interior de cada

dependencia esfaiai, organismo ¡;úbiica ciescen¡raiizacio y inuiricipios para lievar a cabo actividades coiÍiiiuas rie

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IV. Estableter Comités Inter::os en cada dependencia. los cuales se encargariin ds elaborar y- aprcbar los

programas anuaies cie mejora teguiaforia muriicipai. asi catro ias propuestas ce cieaciórr de regulaciones o iie
rsforna específltca, con base en los objetivos, estrategias y lineas de acción de los programas sectoriales, especiales,

regionales e institucionales derivadcs del Plan I\{unicipal de }esarrollc.

L+s tituiares de las dependencias deber¿án designar un sen'idor público con nivel inferior jerárquico inmediato,

quien ser'á ei enlace de la matsria y ei tesponsable de inejoia regrilatoria riei sujeto obiigario, el cuai te¡idrá estreci¡a

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;
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Los Sujetos *btigados establecerán Cornités Internos en cada dependencia. l*s ruales se encargarán de aprabar ios

progmmas anuales de mejora regulatoria, así ccrno las pr+puestas de creación de regulaciones o de relorma

específica ei Anáiisis de lmpacto Reguiaiorio, entre oiras akibuciones que ies otorgue ia Ley o ia reglamentación

correspnnrliento.

(RGMR) Articulo 27.- Los Comités fnternos son órganos de análisis colegiados constillidos al interior de las

dependencias. que tienen por ob-ieto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria v Secrctario

l-écnic+ en el cun:.plimie*tc Ce sus funsiones y en el cbjeti,-,a de pr*r,eer sl establecimientc de rnr prc*es+

psfinañsñ¿e de caliriaS y a ia irirpieinoritaciú¡r tlt sisieinas, para coritribiril a ia desreglrlacióu, ia silxpiificaciún y la
prestación eficiente y efrcaz dei servicio público, con base en la Ley, e1 Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria"

(LPI"MRDEFIIYS§f) Artíeulo ?8.- El Enlace de Vleiora P.egulatoria tendrá, en su ámbito de competencia. las

Íirrcio¡res siguienres :

I. coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el '"'ínculo de su dependencia con la Comisión:

III' Elaboiar el Prcgrama Anual de lv{ejara P.egulatoria y las prcpue:;tas de creación de iegulaciones o de iefcima

especiiica- asi como ias a¡ráiisis de fuirpacto R.eguiatorio respectivos, y enviar{os a la Comisiéripara ios efectcs

legales correspcndientes;

IV. Elaborar y tener ac&talizada ei catálogo de f'ámites y servicios, asl c+mo ios requisitos, plazos y mcntos de los

derechos o apicveohamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conileven, 5: enviarlcs a la comisión para s*

inciusió¡i cii el Reglstro [,siatat;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Prograrna Aaual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

c+rrespcndientes;

\¡I. Eiabcrar el infcrme anual del avaílce pragramática de &{ejcra Regulatoria que se hubiare impleinentadc, que

¿ieberá incluir una e.vaiuacién rÍe ios iesriiiados obteiridos y enviai'ia a ia Coinisién para los eíectos legaies

crxrespondientes; y

YII. L;es demiis que establezcan *tras disposicioaes jurídicas aplicables. Aprabadas por Ia Comisión las pr-cpuestas

de creacióii rie nuevas reguiaciones o cíe reft¡rina, los Eiriac*s de Mejoia Reguiaroria preseirtar'áir ai titiilar. iíel área a

que pertenecer¡ el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviaiám al A5;uniamientc correspcndiente, su prcgrama Anual de ldejora

Regulatort4 previarneffie aproi:ado pür su Comité ltieirro iiurante el ines de octubre cÍe cada ailo, a efecta de ser

analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguienle.
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(RMMMR) Artíc*lo 2S.- El Ccmité Interno estará integrado por:

l. I.os elireetores de átrea de la dependensia Mrrnicipal, que podrá-n ser suplidos por el fi-neiouano pirtrlieo ecn

,-:=.-l 1-,,-.1,--.,i,-- l,--.-A',.-+- i^f^-:^-. --- -! ^----.-:^.=-.-, ^-.^ l^-:^---.- --^..- ¿-l C--.ItivLl.;l:sIriuiiU iiililUút¿tU itllUr tt¡! Ll: Ll L':.ü¿i1il1tdlrr4. quL tJLS:Bllait p.úié ldi ii¡¡.

II" El Enlace de Mejcra Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

m. Otlos responsables de áreá que cletermine el titular de la dspender:cia;

T\¡ T ^^ :--.i+^l^^t v. Los inviiaccs que acuerde el titular de la dependencia. integrantes de organLaciones privadas, sociales,

acarfémicas, empresariaies, civries, o de cuaiquier otxo fipo, irieresadas en ei i:narco r-egulaioriu vincuiado

con el sector.

iRlt{FáR) Artículo 29.- gl Comité Interno sesicna¡á por 1o msilüs cu".,tío veces al añü, ccn aL menos veinte días

naturaies de arrticipación ai cien'e dei trimestre respecdvcl y porÍrá reuiirse rJüanias veces ei Erriace de l'{ejara

Regulatoria considere necesario para el curnplimiento de sus funciones y responsabilidades.

Las convccatcrias a Las sesiones se harán en lcs mismcs términcs previstct para las sesiones de la Crmisión

Municipal de Mejr;ra Eeguiatai'ia y el Eiriace iie iVlejora Reguiatoria obseivani ias misnias disposicioiies aplicahies

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

iRlt#lt{P.} Artíeulc 3S.- Pma el cumplimiento de su objeto" el Comité Inteinc tendrá, al interior de la dependencia

y de su adscripciórr, ias fuiiciories siguieirtes:

l. La elaboracién coordinada e integral de los Prcgramas sectoriales, 1os Proyecios de Regulación y los

Estudios de las dependencias participantes;

i¡. La mtegracién de sisiemas de mejora reguiatcria dei tviunicipio e impulsar procesos de caiiriad reguiatr:ria

en las dependencias, en los ténninos de las dispasiciones normativas aplicables;

lll. L¿ elaboración y preparación de los reportes de avance prograrnático de las deperdencias participantes, así

como los inflormes de avance, paía sü envío a la Crmisión Municipal; 3,

lV. Üoadyuvar al cumpiimiento de ias obligaciones qus tienen enoomendadas las tiepenclencias, para asegurar

un proceso continuo de mejora del marso regulatcrio del Municipio.

V. Participai en la elaboración tlel Programa del año respcctivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Paiticipai'en Ia elal¡oraciórr de los Estudios rJel año respeciivo, paia sú envío a la Coirrisión, con base en lcs

estudios y diagnóstisos que hubreren reaiizado para rleterminar el impacio y eibciividad cie las

disposiciones de carácter general cuya creación, refoma o elirninación se propone;
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Vlf . O*iner sob¡e la ñecÉ*idad de refarmas legales * de cualesquiera *tras dispcsieiones de carácter eetteral

vincuiadas con la dependoncia en cuestión, que a juicic Cel Comité Internc sean n€cesarias para abonar a la

desreguiacion, la simpiificación e integraiidad ciel marco juridico estatai. para proponertas ai tituiar de ia

rlenendencia:
-_r_-_*--_---_7

VIll. Furtiuipur en ía uiabr:r*;i*&r dr pru5.,er"tus tfe r*gufa*iún reiativas a it; i:urrralivirlurl inslituuir¡¡ral;

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de 1a regulación intema, a efecto de contribuir al proceso

de calidad regulatoria, a lá desregulaeión y la simplificacióa administrativa, que dé lugar a Ia prestación

*x- ^fi^.'^.^r^., ^f.l^^- J^1 ^^*,:^:^ ^,',Ll:^^.lllas srlLiÉllL§ ) GlrLd¿ U§.t J§tVlLlU PLIU¡lLU.

X. Realizar ¡u, *.íor*, de coordinaciérr periineiltes cún otras dependenclas, cuando sea necesario estabiecer

sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar 1os reportes de avance e informes de avarice:

Xll. Veriflicai- que se realiceir las aciualizaciones necesarias ai caiálogo de tráinites y seivicios a cargci de la

dependenci4 y que se intbrme üpürtunam€nte de elio a ia Uomisién;

Xl I l. Emitir el Manual de Clperación de la Nonnateca Intema;

vfl ,XlV. En generai, provesr al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la implementación

r^ ^:^r^*-^ 'le mejora regulatoria," para contribuir a la simplificación administrativa y la prestaciónuw Dl§tlrrl4ü I

eficieme y ertcaz del servicio púi:iico, coir base en ia Ley, ei R.egiamento y los pianes y pi'ograriias q¡¡§

acuerde e1 Conseio; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables c que 1e encomiende el titular de la dependencia

l^ ^.. -r^^*:-^::-uE sLl dLl¡tut lpLrutl,

Enlace de


